
 
 
 
 

 
 
ANUNCIO DE LUGAR Y FECHA DEL SEGUNDO EJERCICIO EFECTUADO POR EL 
TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO AL 
CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, ESCALA SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA, 
OPCIÓN INSPECCIÓN MÉDICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL 
CONVOCADAS POR ORDEN DE 17 DE OCTUBRE DE 2019, DE LA CONSEJERÍA 
DE  PRESIDENCIA Y HACIENDA (CÓDIGO CONVOCATORIA: AFS48L19-2). 
 
 
 
 Reunido el Tribunal antedicho, una vez resuelto por el Exmo. Sr. Consejero de 
Hacienda el recurso de alzada presentado en modo desestimatorio, ha adoptado el 
acuerdo de convocar el segundo ejercicio de la oposición antedicha para el día 26 de 
mayo de 2025 a las 9.00 horas, siendo convocado el aspirante que ha superado el 
primer ejercicio  en la Sala de Juntas de la segunda planta del edifico administrativo de 
la Dirección General de Planificación, Farmacia e Investigación Sanitaria sito en la Calle 
Pinares nº 6 de Murcia para su realización. 
 
 
 El segundo ejercicio  consistirá en el desarrollo y resolución por escrito de un 
supuesto práctico, elegido al azar por  el opositor de entre 3 propuestos en el mismo 
acto por el Tribunal, relacionados con distintas materias del grupo de materias 
específicas del programa y de una prueba práctica sobre las funciones del Cuerpo, 
Escala y Opción.  
 
 
Duración máxima: 4 horas.  
Valoración de 0 a 10 puntos.  
Puntuación mínima: 5 puntos. 
  
  
  El ejercicio será leído por el aspirante en sesión pública y llamamiento único a 
partir de las 13 horas del día 26 de mayo de 2025, ante el Tribunal que podrá dialogar 
con el aspirante durante un período máximo de 10 minutos respecto a las 
consideraciones técnicas o científicas desarrolladas. Se valorará la formación, la 
capacidad de análisis y de relación, así como la corrección en la exposición.  
 
 
 
 

LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
Fdo. María de los Ángeles Ibáñez Gil 
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